
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Plato, septiembre (07) de Dos mil Veintidós (2022). 
 

Visto la anterior liquidación de costas que antecede, el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO MAGDALENA: 

 

RESUELVE: 

 

Aprobar la anterior liquidación de costas por encontrarse ajustada a los gastos incurridos 

dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

CARLOS ARTURO GUERRERO GARCÍA 

JUEZ. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Calle 3 N° 12-04, Palacio de Justicia “Hugo Escobar Sierra”. P. 2. Of. 201.  
Teléfono N°. 4850484. 

 j02pmpalplato@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PLATO –MAGDALENA 

 

 

 

Proceso EJECUTIVO. 

Radicado 47-555-40-89-002-2012-00022-00 

Demandante COOPERATIVA CONGRA 

Demandado LERCEY PATRICIA CAMARGO PÉREZ 

Asunto AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
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